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RESOLUClON de 5 de marzo de 1990, de la Secretar¡'a de
Estado de Universidades e Investigación. por la que se
com'oca la presentación de solicitudes de subvención para el
fomento de la cooperación cientifica con paises de la
Comunidad Económica Europea, con cargo al Programa
Sectorial de Promoción General del Conocimiento del
,lfinisleriu de Educación y Cienáa.
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Ilmo. Sr.: El Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico, aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros de .19 de
febrero de 1988 comprende, entre otros. al Programa Sectonal de
Promoción General del Conocimiento, cuya gestión ha sido encomen
dada a la Dirección General de Investigación Científica y Técnica.

El ámbito de dicho Programa es la investigación básica y sus
objetivos genéricos, la mejora de la calidad de la investigación cie!ltífica
y el fomento de la participación de los recursos humanos del Sistema
ciencia-tecnología en las actividades de investigación. Entre sus líneas de
actuación figura la coordinación con el sistema de ciencia-tecnología

4.2 Las solicitudes deberán ser remitidas. por duplicado, al Direc
tor general de Investigación Científica y Técnica (calle Serrano, 150,
28006 Madrid), mediante el impreso normalizado número 9.

4.3 El citado impreso normalizado y la correspondiente tarjeta de
acuse de recibo podrán solicitarse a la Dirección General de Investiga
ción Cientifica y Técnica (calle Serrano, 150, 28006 Madrid).

4.4 El plazo de presentación de las solicitudes estará abierto hasta
el 31 de diciembre de 1990, a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el «Boletin Oficial del Estado».

5. Evaluación y resolución

5.1 Las solicitudes serán evaluadas cuatrimestralmente en sus
aspectos científicos, técnicos y económicos.

5.2 Aparte del interés u oportunidad del evento, se considerarán
méritos relevantes el cumplimiento del apartado 1.2 de esta convocato
ria, así como el realismo y moderación del presupuesto de organización.

5.3 Con posterioridad a la evaluación, un Comité de Selección
propuesto por la Dirección General de Investigación Científica y
Técnica elevará cuatrimestralmente a ésta sus propuestas.

5.4 El incumplimiento de alguna de las bases de la convocatoria,
así como la ocultación de datos, su alteración o cualquier manipulación
de la información solicitada será causa de desestimación de la solicitud.

6. Cuantia y naturaleza de las subvenciones

6.1 Salvo casos excepcionales, debidamente justificados, las sul>
venciones solicitadas tendrán un límite de 1.200.000 pesetas y de
600.000 pesetas para los e>:entos de carácter internacional y nacional,
respectivamente. En ningún caso 10 solicitado podrá exceder de un tercio
del presupuesto de organización del evento.

6.2 Las subvenciones concedidas serán objeto de un único libra~
miento. para su incorporación al presupuesto del Organismo con
personalidad jurídica propia responsable de la organización del evento.
la inversión se realizará conforme a las normas generales que, en su
caso, regulen los gastos de dicho Organismo y de acuerdo con las
directrices de la Secretaría de Estado de Universidades e InvestigaCIón.

7. Aceptación y seguimiento

7. I La aceptación por parte del Organismo adjudicatario de la
subvenclOn ImplIca la de las facultades que la legislación vigente
concede, a la Entidad financiadora en materia de seguimiento de las
subvencIOnes concedidas y de los trabajos realizados con ellas.

7.2 En aquellos casos que lo estime conveniente, la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica podrá recabar la presenta
ción de la información complementaria que considere oportuna o
delegar en una persona o personas las acciones necesarias a efectos del
seguimiento de las subvenciones concedidas.

pe las dec~siones que se deriven de este seguimiento, se mantendrá
debtdamente IOformados a los representantes legales de las Entidades
responsables.

En ,el caso de C~n~ros de investigación privados, además de los
mecamsmos de segUImIento habituales, se podrá realizar una auditoría
sobre la subvención concedida.

Caso d,e demostrarse a través de este seguimiento la inadecuación del
gasto realizado al propuesto o de incurrir alguna de las circunstancias
señaladas en 5.4, se podrán proponer las acciones legales que pudieran
corresponder conforme a la legislación vigente.

. 7.3, _Los Organismos adjudicatarios se comprometen a enviar a la
DlrecclOn General de Investigación Científica y Técnica dos ejemplares
de .Ias actas del congreso o reunión, en caso de que se publiquen, con
objeto de que España pueda participar en el proyecto "System of
Inforrnation on Grey Literature in Europe» (SIGLE).

Organización de reuniones científicas, congresos y seminarios en España

RESOLUCION de 5 de marzo de 1990, de la Secretan'a de
Estado de UniversIdades e Investigación, por la que se
convoca la presentación de solicitudes de subvención para la
organización de reuniones cient(ficas. congresos y semina
rios con cargo al Programa Sectorial de Promoción General
del Conocimiento.

Ilmo. Sr.: El Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico, aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de
febrero de 1988 incluye diversos programas, nacionales y sectoriales, de
investigación científica y desarrollo tecnológico.

Entre ellos se encuentra el Programa Sectorial de Promoción General
del Conocimiento, cuya gestión y financiación ha sido encomendada a
la Dirección General de Investisación Científica y Técnica.

Su correcta ejecución reqUiere la existencia de procedimientos
adecuados para promover el intercambio de información y la difusión
de los conocimientos más avanzados en los ámbitos propios del
Programa: La investigación básica en humanidades, ciencias sociales,
medicina, ciencias exactas y naturales y la investigación tecnológica en
las temáticas no contempladas en los Programas Nacionales del Plan
Nacional de [nvestigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

En consecuencia, por la presente Resolución se convoca la presenta
ción de solicitudes de subvención para contribuir a la organización de
reuniones científicas, congresos y seminarios de los ámbitos menciona
dos que vayan a ser celebrados en España.

Las condiciones específicas de esta convocatoria constan en el anexo.

1. Objetivos

1.1 Se trata de promover el intercambio de información y la
difusión de las ideas y conocimientos científicos más avanzados
mediante la concesión de ayudas para contribuir a la organización de
reuniones de carácter científico, en especial, congresos y seminarios que
se celebren o impartan en España.

1.2 En particular, se desea potenciar la asistencia y participaéÍón en
ellos de becarios y jóvenes investigadores, así como contribuir a la
calidad científica y éxito de los encuentros favoreciendo la participación
de profesores, investigadores y conferenciantes nacionales y extranjeros
de prestigio reconocido.

ANEXO

2. Ambito de aplicación

2.1 La organización de las reuniones científicas, congresos y
seminarios, nacionales o internacionales, objeto de la presente convoca
toria recaerá sobre la comunidad científica española, con la colaboración
de la internacional, en su caso, y con el soporte de las instituciones con
personalidad juridica propia a las que pertenezcan los organizadores o
de otras de ia misma naturaleza que actúen subsidiariamente.

2.2 La financiación del evento deberá realizarse mediante cuotas de
inscripción de los asistentes y aportaciones de diversas Instituciones o
Empresas. A estas contribuciones se añadirán las de las solicitudes
presentadas a esta convocatoria que. en virtud de su interés científico u
oportunidad, recomiende el Comité de Selección.

2.3 Las cantidades concedidas con cargo a las solicitudes de la
presente convocatoria podrán dedicarse a los gastos asociados al evento
que los organizadores estimen oportunos, con exclusión de los gastos
sociales.

2.4 Las solicitudes deberán referirse a eventos que se vayan a
celebrar en un plazo minimo de tres meses y máximo de quince meses,
desde la fecha de presentación de las mismas,

3. Solicitan/es

3.1 Podrán presentar solicitudes todas aquellas personas con acre
ditada capacidad investigadora que estén encuadradas en:

a) Centros, Institutos, Departamentos, Secciones u otras unidades
de investigación integradas en una Universidad u Organismo público de
investigación, dependiente de la Administración Central o de las
Comunidades Autónomas.

b) Otros Centros de investigación públicos o privados siempre que
carezcan de finalidad lucrativa.

4. Formalización de las solicitudes

4.1 Las solicitudes serán presentadas a través del Organismo Can
personalidad jurídica propia que se responsabilice de la organización del
evento, con el visto bueno de su representante legal.

Madrid, 5 de marzo de 1990.-El Secretario de Estado, Juan Manuel
Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Investigación Cientifica y Técnica.
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limo. Sr.: El Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico. aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de
febrerc de J 988, comprende. cnlíe otros, el Programa Sectorial de

4. Evaluación.v seguimienLO

4.1 La evaluación técnica de las solicitudes será realizada trimes
tralmente. La propuesta correspondiente de subvención será llevada a
cabo por una Comisión nombrada a este efecto por el Director general
de Investigación Científica y Técnica.

4.2 Los criterios generales para la evaluación contemplarán, aparte
del cumplimiento de los requisitos especificados en el apartado 1.2, las
perspectivas de panicipación futura en los Programas SCIENCE o SPES.

4.3 El incumplimiento de alguna de las bases de la convocatoria,
así como la ocultación de datos. su alteración o cualquier manipulación
de la información solicitada, será causa de desestimación de la solicitud.

4.4 La Dirección General de Investigación Científica y Técnica
) establecerá un procedimiento adecuado para el seguimiento de las
subvenciones concedidas. En los casos que lo estime procedente, podrá
recabar de los adjudicatarios la información complementaria que
considere oponuna y delegar en personas o Instituciones las acciones
asociadas al seguimiento.

4.5 La presentación formal de la solicitud de subvención implica la
aceptación de las facultades del Organismo financiador en materia de
seguimiento de la inversión realizada con cargo a la subvención, caso de
ser ésta concedida.

De las decisiones que se tomen a propuesta de la Dirección General
de Investigación Científica y Técnica como consecuencia de este
seguimiento, se mantendrá informados a los representantes legaJesde las
Entidades responsables.

Coeficiente 1.4: República Federal de Alemania. Bélgica. Reino
Unido, Dinamarca, Italia, Holanda.

2.3 Las subvenciones se destinarán preferentemente a cubrir gastos
de viaje y estancias relacionadas con la elaboración de proyectos de
investigación o de otras acciones susceptibles de ser presentadas a los
Programas SCIENCE o SPES, pudiendo aplicarse a investigadores
españoles que se desplacen al extranjero O a investigadores extranjeros
que se desplacen a España con esta finalidad.

2.4 Las subvenciones aprobadas se concederán a los equipos
investigadores solicitantes mediante libramiento único al Organismo
con personalidad jurídica propia responsable de la ejecución del
proyecto de investigación aludido en el apartado 1.2.a.

3. Formalización de solicitudes

3.1 Las solicitudes deberán ser pícscntadas por el Investigador
principal del proyecto aludido en el apartado 1.2.a, o por el Investigador
responsable. en el caso de subproyectos coordinados, a través del
correspondiente Organismo con personalidad jurídica propia, con el
visto bueno de su representante legal. En el caso de subproyectos
coordinados, cada subproyecto será tratado como una unidad indepen
diente. corriendo la presentación de la solicitud a cargo del Investigador
responsable del mismo.

3.2 Las solicitudes deberán ser dirigidas al Director general de
Invesogación Científica)' Técnica (calle Serrano. 150. 28006 Madrid).
mediante la presentación por duplicado de los siguientes documentos:

Documento número J. Solicitud de subvención, con los datos
informatizables de identificación de la solicitud y otros aspectos de la
misma conforme al impreso normalizado número 30.

Documento número 2. Fotocopia de la primera página de los
artículos científicos publicados por algún miembro del Equipo Investiga
dor conjuntamente con investigadores de países miembros de la
Comunidad Económica Europea. a partir del I de enero de 1981. En su
defecto, fotocopia de otra documentación que justifique la cooperación
cientifica a partir de esa fecha.

Documento número 3. Una tarjeta normalizada, debidamente cum
plimentada, a efectos de acuse de recibo.

3.3 El impreso normalizado número 30 y la tarjeta de acuse de
recibo podrán solicitarse a la Dirección General de Investigación
Científica y Técnica (calle Serrano, 150.28006 Madrid), directamente o
por alguna de las formas previstas en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. .

3.4 El plazo de presentación estará abieno hasta el 31 de diciembre
de 1990. a panir del dia slguiente al de la publicación de la presente
Resolucir'm en el «Boletín Oficial del Estado».

europeo, en particular, de los paises miembros de la Comunidad
Económica Europea.

La Comisión de las Comunidades Europeas ha aprobado diversos
programas susceptibles de coordinación con el de Promoción General
del Conocimiento. Entre ellos destaca el Plan de Fomento de la
Cooperación Internacional y de los Intercambios necesarios para los
Investigadores Europeos (1988-1992), Programa SCIENCE. y el Pro
grama para la Estimulación en Ciencias Económicas o Programa SPES.

Siendo altamente coincidentes los fundamentos v la filosofia de
ejecución de dicho programa con los del Programa Sectorial d.e
Promoción General del Conocimiento y tratando de reducir las dispan
dades de desarrollo científico y tecnológico entre los diferentes Estados
y regiones. se considera altamente deseable fomentar la plena participa·
ción de la comunidad científica española en los Programas Europeos
SClENCE y SPES.

('on<::l"cuentemente y en base a las circunstancias anteriormente
expuestas. se convoca por la presente Resolución la presentación de
solicitudes de subvención para el fomento de la cooperación científica
con países de la Comunidad Económica Europea, con cargo al Programa
Sectorial de Promoción General del Conoclmiento del Ministerio de
Educación v Ciencia. con la finalidad de facilitar la movilidad de los
investigadores y el establecimiento de los contactos previos necesarios
para la futura participación conjunta en los Programas europeos
SCIENCE y SPES. Esta convocatoria se regulará por las normas y
condiciones que figuran en el anexo,

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y el de los interesados.
Madrid. 5 de marzo de 1990.-EI Secretario de Estado. Juan Manuel

Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Investigación Científica y Técnica.

ANEXO

Fomento de la cooperación cientifica con países de la Comunidad
Económica Europea

1. Objeu1'os

1.] Se desea estimular la cooperación científica con equipos inves
tigadores de países miembros de la Comunidad Económica Europea,
facilitando la movilidad de los investigadores para que establezcan los
contactos previos necesarios a la futura particlpación conjunta en
proyectos de investigación y en otras acciones previstas en el Programa
SCIENCE o SPES. a lo largo del trienio 1990-1992.

1.2 A tal efecto, se preve conceder subvenciones de ayuda comple
mentaria a equipos investigadores que cumplan todos y cada uno de los
siguientes requisitos:

a) Que en la fecha de presentación de la solicitud estén desarro
llando un proyecto de investigación del Programa Sectorial de Promo
ción General del Conocimiento.

b) Que en la fecha de presentación de la solicitud no estén
participando en ninguna Acción Integrada. proyecto conjunto o activi
dad similar en el ámbito de la Comunidad Económica Europea sobre la
temática del proyecto a que se refiere el apanado a).

c) Qu~ tengan antecedentes de investigaciÓn cooperativa con equi~
pos investIgadores de países miembros de la Comunidad Económica
EUI:'opea en los últimos diez años, materializada mediante publicaciones
científicas conjuntas u otros indicadores objetivos.

1.3 Cada proyecto de investigación a los que se refiere el epígrafe
1.2.3, solamente podrá dar lugar a una única subvención.

1.4 Se podrán conceder subvenciones a aquellos equipos investiga
dores que cumplan los requisitos del epígrafe 1.2 y cuya actividad se
adapte mejor a los objetivos del Programa Sectorial de Promoción
General del Conocimiento y de los Programas SCIENCE y STEP. entre
los que figura de forma destacada la corrección de posibles desequili~
brios geográficos en el desarrollo científico-técnico.

2. Cuantia .v naturaleza de las 5ub\'enClOnes

2.1 La cantidad que se conceda en cada subvención estará determi
nada por el número de investigadores activos, en equivalencia a jornada
completa (Eje) participantes en el proyecto mencionado en el apartado
1.2.a, por su localización geográfica y. por el país con el que se desea
establecer la cooperación. conforme a los siguientes módulos y coeficien
tes multiplicadores:

a) Módulos: Madrid y Cataluña. 60.000 pesetas por el número de
investigadores en equivalencia de jornada completa (EJC); Canarias,
90.000 pesetas por el número de investigadores en equivalencia de
jornada COmi)leta (EJC). y resto del territorio nacional. 70.000 pesetas
por el númera de investigadores en equivalencia de jornada completa
(EJC).

b) Coeficientes:

Coeficlentel: Grecia, ¡rlanda, Ponugal.
Coeficiente 1.2: Francia. Luxemburgo,

6140 RESOLUClON de 5 de mar=o de 1990, de la Secretaria de
Estado de C.'niversidades e lm'esligación, por la que se
conrocan subvenCiones para Pfljeccionamiento y Movili~
dad de Per~ollal investigador con cargo al Programa
5('([o,ial de Promoción General del Conocimiento.


